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INFORME JUSTIFICATIVO DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA Y/O 

CLASIFICACIÓN 

SERVICIO DE “SISTEMA DE VIGILANCIA SOBRE LAS POBLACIONES DE 
SIMÚLIDOS (MOISCA NEGRA) EN LA COMUNIAD DE MADRID” 
 
Según establece el artículo 116.4.c) de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en el expediente se justificara adecuadamente: “Los criterios de 
solvencia técnica o profesional, y económica y financiera.” 
La solvencia es el conjunto de condiciones técnicas, financieras, económicas y 
profesionales que deben concurrir en un licitador para que pueda ser admitido en una 
licitación. La finalidad de esta exigencia no es otra que la de garantizar la idoneidad del 
futuro contratista para asumir las obligaciones derivadas del contrato y asegurar con ello 
que su ejecución se va a llevar a cabo con garantías de éxito. 
Así pues, la exigencia de un mínimo nivel de solvencia se configura como un requisito 
para poder participar en la licitación (requisito de admisión), es decir, como un criterio de 
selección cualitativa de carácter eliminatorio, no valorativo en fase de adjudicación y que 
se encuentra vinculado a la capacitación del licitador para desarrollar las prestaciones 
contractuales. 
Los requisitos de solvencia han de encontrarse vinculados al objeto contractual, deben 
ser proporcionales al mismo y no discriminatorios, permitiendo que cualquier operador 
económico que pueda ejecutar el contrato esté en condiciones de participar en la 
licitación sin encontrar trabas injustificadas que deriven de la exigencia de unos requisitos 
excesivos. 
 
El objeto del presente contrato es la evaluación y seguimiento del problema derivado de 
la implantación y proliferación de simúlidos en zonas fluviales de la Comunidad de 
Madrid: ríos Henares, Jarama, Tajo y Tajuña, así como en llevar a cabo la caracterización 
de las zonas fluviales objeto del estudio, con muestreos físico-químico de agua, estudio 
de la vegetación acuática y de la fauna de macroinvertebrados acompañantes.  
Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de un Laboratorio con los 
medios necesarios para llevar a cabo la identificación de las diferentes especies de 
simúlidos y fauna acuática acompañante, así como la caracterización de la vegetación de 
las zonas fluviales objeto del estudio y la realización de los análisis fisico-químicos del 
agua. Igualmente, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se establece el personal 
minino que habrá de ser adscrito a la ejecución del contrato con la titulación, formación 
complementaria y experiencia requerida. 
 
Por todo ello, de entre los medios de acreditación de solvencia regulados en la LCSP se 
han escogido los siguientes: 
 
A) Solvencia Económica y Financiera: 
Medios de acreditar la solvencia económica y financiera: 
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Apartado a) del art. 87.1 L.C.S.P. Se acreditará, 
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 
Criterios de selección a): 
Volumen anual de negocios, referido a los tres últimos ejercicios de forma que el mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles sea igual o superior a 30.853,28 euros.  
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
en el registro Mercantil. 
 
B) Solvencia Técnica o Profesional: 
 
Medios de acreditar solvencia técnica o profesional: 
 
Apartado h) del artículo 90.1 de la L.C.S.P. 
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente 
Criterios de selección: 
 

• Las empresas u organismos licitantes deben disponer de un Laboratorio con los 
medios necesarios para la identificación de las diferentes especies de simúlidos y 
fauna acuática acompañante, así como para los análisis fisico-químicos y de la 
vegetación acuatica de las zonas fluviales objeto del estudio, inlcuyendo los análisis 
de toxicidad de las aguas mediante la técnica “bioensayo microtox”. Los licitantes lo 
identificarán con declaración de sus instalaciones, colecciones de referencia de las 
especies y relación del personal componente del equipo. 
 

Madrid, 19 de marzo de 2020 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE HIGIENE, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
AMBIENTAL  

 

 

Emma Sánchez Pérez  
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